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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 

AUMENTO DE CAFITAL, REFORMA DE 

ESTATUTO E Y DECLARACIONES PE Ls 

COMES HALA * TUELEMO DEL FACIENO, 

  

TUBE AO EA O 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL í EOE ES 

Ab. MARCOS N. 
Diaz CASQUETE 

   
10 señora Té 24 ARO ENTA ¿LES DE CHOUERS, casada . ejecutiva ;. 

TO 

(Mo en su calidad de QERENTE de la Compañia * TURISMO DEL 

O 12 PACIFICO TUBIPAC E 4 (AC lacompareciente ecuatoriana, 1masyor 
A - 

13 de edad, domiciliada en esta cradad capaz para oblicarse 

. 14 contratar a quien de conocer doy fe. - Bien instruida en el objeto 

+ 15 / resultados de esta Escritura 2 la que procede coro Ya <p 

“o 16 indicado con araplia Y entera libertad, para all otorgarmiento rre 

sresentó ina Minato del tenor augnuiente- MINUTA: * SEÑOR 

2 JTARÍIO:— eirvase incorporar en el Regreiro de Excritirse 

Eniblicas a su cargo, ina de fSaumento de Capital, Relorma de 
   

    

Astatutos y Declaraciones que otorga la señora TANIA sE 2H- 

TALks DE CHODIERY, por los derechos que representa en calidad 

de VERENTE de la Compañia * TUEISMO DEL PACIFICO, TUE IRAC 
a 7 

=4 5 n Am 2 £.*, conforme lo acredita con la copia del nombraruendto que 
- == 24 : 

“a AA aconaa; aña .y autorizada 100 la Par a General a JE acciordstaz. 2 

ES CC la copia certificada del Acta, documentos que se agregan como 

A: habilitantes; de acuerdo con las cisuisulas siguientes - PRIMERA: 

ES UN ANTECEDENTES a) TURISMO DEL FACIANOA TUETESO 2 A 

Lo Se se constituyó con tun capital de quunientos mi sue PES, Segun 
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escritura otorgada ante el Motanío luirito de Guayaquil Lloctor 

ustavo Falconi Ledesma el diecirmieve de octubre de tr 

novecientos setenta y siete, inscrila en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el catorce de noviembre del rmierio año, db) Mediante 
. 

Escritura celebrada ante la Notaria Vigesima beplima Abocada 

Fattia Murrieta de 4£vyala, el dieciocho de enero de rúil novectentoz 

ochenta Y cinco, inscrita en el Eegistro Mercantil a cargo del 

Registrador de la Propiedad de fanta Elena el tres de fulio del 

mimo año, la Compañia aumentó =l capital a un rállón de 

aucres, y carnmbió su dorniclio principal a canta Elena, reformando 

consecuentemente el estatuto; c) En sesión de veintíseis de 

octubre de rail novecientos ochenta y nueve, la unta General de 
E AAA ———_—_  —_—_— 

Scdonistas resolvió alimentar el capital a dos rmallones de cucres, 

enla forma, suscripción y pago señalados enla copia certilicada 

de la sesión de furia General que se agrega y forma parte 

integrante Y principal de esta Escritiira.- SEGUNDA: AUMENTO 

DE CAPITAL, SUSCRIPCIÓN Y PACGO-- Con tales antecedentes, 

la interviniente, por los derechos que representa, declara 

aumentado el capital social de * TURISMO DEL FACIFICO, TUETEAS 

enoun faillón de sucres, mediante la ernisión de rr 
a A . 

$7 
e 23 
A ¿ 

fuevas acciones ordinarias Y nominativas de ml siicres cada 

una; Y, sliecrito Y pagado por los accionistas en la forma, modo y 

vel ántes referido documento habilitante 

ara reformados loz estatutos, en sus articulos 

tercero y vigésimo sexto lambien como consta del Acta 
MA A A A 

acompañada - CUARTA: AUTORIZACION: Sutoriza a loz 

Sbogados Enrique Torbay Lecaro y Doctor Earón  limenez 

 



/ El ECUADOR MA SIDO, ES * 
Y SERA PAIS AMAZONICO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 00000003 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

RESOLUCION NA 8 7 

A e o 188 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN 

. o . EL LITORAL 

En uso de las facultades conferidas por los Decretos Ejecutivos NA '= - 
- 3095 de 28 de julio de 1987 y NA 63 de 27 de agosto de 1984) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento pa 
ra la aplicación de la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de 
Cartagenaz y, 

Considerando la solicitud y documentación presentadas por el señor 
Antoine Chouery Semaan, él Acta de Declaración de Inversión con el 
carácter de Nacional NS 45 de 18 de mayo de 1989; y, el ínforme fa 

O voxable $ DRI-1E 89 MICIP, de 22 de mayo de 1989, emitido por la Di 
rección Regional de Integración e Inversiones Extranjeras, en el 1d 
toral, , 

. > | , RESUELVE 1 

   

    

      

    

    
   

al señor ANTOINE CHOUERY SEMAAN, de nacionalidad france 
sa, residente en el Ecuador en forma legal, según lo ha 

óDerc de 1988,.pox el Director General de Extranjería, y registra- 
gon el k 16-8312-29311, para que invierta con el carfcter de IN— 

ERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, aumentos de capítal, com-— 
2 acciones, participaciones o derechos de compañfas constitul— 

constltufrae en el Ecuador y en Empresas Unipersonales. * 

"keñol ANTOINE CHOUERY SEMAAN, por tenex la calidad de INVERSIONES 

1 FAL, según la Decisión 220 del Régimen Común de Tratamiento 
A tales Extranjeros, haré uso de la presente autorización, - 
de , que fuere necesario, para lo cual en cada ocasión presenta 

. 

e Br Sanar ANTOINE CHOUERY SEMAAN., deberá presentar a este Portafo— 
cx q_ Ass Higrante el primer mes de cada año, un detalle de las inversio-- 

¡ 

ú, e e - , 

MN A Ci vi . . r.oLh.. 
, . . 

Padre Aguirre 217 - Teléfs., conmt. 306720 - 306427 - 307124 - Telex 3553 MICEI - ED - P. O. Box 7005 - Guayaquil - Eousdor 
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El ECUADOR HA SIDO, ES 
Y SERA PAIS AMAZONICO 

o l REPUBLICA DEL ECUADOR- 

  

' SUBSECRETARÍA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL “ * 

or 

  

- l . _ de 6 de 1 198 
mt 5 : Ml o : e SN ” : o epa 

. nes que haya realizado en el Año inmediato anterior, con arreglo a: 

- lo prescrito en el artículo. : 52 del reforido Reglamento. 
Dr 2 e . .- DA crá 

La presente Resolución debert ser iprotocolixia en una de las Nota- 
:cÍas Públicas del País y deja a salvo las limitaciones y prohibicio 

- nes establecidas para ciertas actividades o sectores de la produo— 
ción. El inversionista debexrÉ cambiar su actividad autorizada por 
las lucrativas pernitidas por la Ley, para una futura inversión. 

PETRA 

Corpus i 
. ON, ' 

cr y od da s 

«DADO, en cuayaquiln ai f EE ' + 

o A sa Romo > o o Ab.' callos MNIGA RETO, 
Me e 0 SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, 

- 'QOOMERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL. 
1 
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UCI dal Al AUODADO MARIO” JADICASE Aectertwtarió Yigesimo Primero 

  

del Contómbuayaquil.sppr-Mongeta:de la, Subsecretaria Regipnal del MIEIP 

en el Litoral PROTOCOLIZO en el Registro de Instrumentos Públicos a mi > 

cargo la Resolución No. 87, que otorga ésta Subsecretaria a favor del se;or 
0d rta 

ANTOINE THOUERY SEMAAN, que antecede - Guayaquil, cinco de Junio de mil 

novecientos: ochenta: Y hueva; Shin    

  

ARCOS 
+. --NOTADIO” ag 

A el + qe Lo . 

CAT RITA en ur av la nc A 
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- A Ia. 
no.» .. r " 
Umi a RO o o ” : on 

A, o. a ÓN - . Lo E 
Un Biiad e vz a a Z A A MIES oa AL? SS / ta > . - 

: AMABA La 

Se protocolizó. ante mí, en fe de ello confiervo ésta 

TERCERA COPIA que sello rubrico y firmo en la mismalfecka - 

de su protocolización.- - 
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"TURISMO DEL PACIFICO FURIPAC S.A." 

0000000: 

Guayaquil, Junio 2 de 1.989 

E 

    

Señora : / 

TANIA ARCENTALES DE CHOUERY 
Ciudad.- : 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme por la presente comunicar a usted que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la Compañía "TURIS 

MO DEL PACIFICO, TURIPAC S.A.”, celebrada el día de hoy resol+r- 

vío elegir? a usted como GERENTE de la Compañía, conforme a lo - 

dispuesto en el literal a) del artículo vigesimo séptimo del us 

tatuto de la Compañía, el cargo tiene una duración de cinco  —- 

años contados a partir de la fecha de inscripción del nombra--- 

miento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones corresponde a usted la repreos 

sentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, por e 

sí sóla. Sus atribuciones constan en el artículo 33 de los Po 

tatutos codificados según escritura otorgada ante la Notaria la, 

Katia Murrieta el 18 de Enero de 1.985, inscrita en cl Registro 

de Santa Elena el 3 de Julio del mismo año, y en el Registro «=> 

dercantil de Guayaquil el 9 de Agosto de ese mismo año, 

scañor Carlos Arcentales Jijón: 

  

uayaquil, Junio 2 de 1.989 

Couto C As Lab G 

: y 
Tania Arcentales de Chouery
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" ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE — ACCIONISt4Aas 

a DE LA COMPARIA TURISMO DEL PACIFICO. TURIPA€ S.A. CELEBRADA EL 26 

DE OCTUBRE DE 1989. — 

q€_ Q_IOA< AA+ 

En Guavaquil, en la +tfecha arriba señalada, a das diez horas. en 

el local social ubicado en el Em. «1/2 de la fAv. Carlos Julio 

Arosemenss,  5e reune la Junta General de la Compañia con dea (le: 

tencia de los accionistas que representan la totalidad del cani 

tal social y pegados. segun la nómina anexas quienes están de 

acuerdo en celebrar la reunión y en dos temas que se —tratarénr. 

par lo que da Junta se efectúa sin necesidad de convocatoridas Ue 

cContformdad con el Art. ¿280 de la Lev de Compañias y €l mot, o 

J de los Estatutos Sociales. En vista del fallecimiento del Fresi- 

dente, ra Lluis Arcentales González. la Junta desione para que 

presida la sesión a la Sra. Dolores Montesdeoca de fraentales. y 

O actúa en la Secretaria la Gerente. y Sra. Tania Arcentales de 

Y Chouerv. El Comisario ha sido especial e indavidualmente convo 
cados nero se ha excusado de asistir. La berente 1in+torma due. 

conforme es de conocimiento de los esistentes. el obieto de esta 

Junta General es: 1) cqnocer y resolver acerca del «aumento de 

o capital que deberá efectuarse en la suma de un millón de. sucrotz. 

-. para que el capital alcance el minimo establecido por la Lew, de 

« dos millones de Ssucres, Y propone que el aumenta sE efectua 

.. mediante la emisión demild muevas acciones ordinarias Y nominal. 

" vas de mil ¡sucres cada una, y que sea suscrito por loas «ccromis” 

tas en las proporciones que ellos deseen, y pagados en numerario 

en un 254 al momento de efectuarse el aumento. y el saldo e un 

año plazo contado a partir de la techa de inscripcion de -la 

Escritura de aumento de.capital en el Registro Mercante 

Reforma de Estatutos enylo relativo al capital social: 4) Pesos 

de Presidentes /4) Autorizar a la renrgsentante legal ara 

Pala escritura de aumento yr etormá: $) Designar Lomisario 

6) Iratar del extravio del libro 

v tomar la resolución pertinente. : 

la exposición de la Gerente. la Junta  recuelva ana 

animidad: 1) ue se aumente el caepital en un millón de sucre. 

ara que éste alcance la suma de dos milliones de sucres. mediante 

¿z emisión “de mil acciones ordinarias y nominativas de tin mid 

sucres cada unas, Todos Jos accionistas expresan su deseo de 

suecia acciones en el aumento. en las mismas progurcaidies yv 

AA A 

    

  

    
    

   

                   

      

     

  

    breaissxque actualmente tienen en el capital social, es decir: 
Carloé Mis Arcentales Montesdeoca, representado Dor su madre 

a , > - oderada “1 weralos, Sra. Dolores Montesdeoca de Arcentalez, yo 2
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8000006 
acciones; Tania Arcentales de Chouerv, debidamente facultada nor 

su cónyuge Sr.  ÁAntaine Chouervy Semaan, 1470. acciones: Antol na 

Chouery  Semasan facultado por su cónvudage Paria de  Lhoueryva, 

acciones Y a nombre de su hijo menor. Antoine Chouery Arcentalaos 

10 acciones; Dolores Montesdeoca de Arcentales, por “us derecnoz. 

20 acciones: Yotals 1.000 acciones, S/.1. 000. 000,00. lodos loz 

accionistas suscriptores son nacionales, con la excepcion de 

ántoine Chouernv Semaan, francés con domicilio y residencia permar 

ente en Ecuador, debidamente autorizado por el Hinisterio dí 

Industrias, Comercio, integración v Pesca. MICIFP, para 1Mver tar 

en el Ecuador en calidad de inversionista  hacionel.. Combo fe: 

consta de da respectiva resolución cliva copia 5e agregaría a la 

      

  

escritura de aumento de capital como documento habilitante. de 

resuelve que cada uno de los antes mencionados accionistas 

        

Suscriptores paque 12 RUMBNTO, METTZmTt 

a parti c e INSEF1DC1 2 4 BCRA ELIT 

aportes en numerario, A a A 

  

contado 
cen el Regis Grcantil. 

  

yen 
/ 2) Como consecuencia del aumento acordado. retormar el Art. da. 

del Estatuto, €l mismo cuvo texto será el sigauientes "ARTICULO 

TERCERO. El capital social es de dos millones de sucres.  divi- 

dido en dos mil acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de un mil sucres cada unaz se podrá emitir un solo titulo 

por varias acciones"3.53) ionar Presidente a la Sra. olores 

Montesdeoca de Arcentales: 24) futorizar a la Gerente, pra. Tania 

de Chouery para que, en ejercicio de su calidad de representante 

legal de la Compaftia otorgue la escritura pública de aeunento de 

capital y reforma de estatutos. de acuerdo a lo resuelta en costa 

Junta, vy se la faculta para que en la misma escritura  aulorice a 

los asesores legales a que individual mente obtengan da aprobación 

e inscripción de tal instrumento: 439) —Desiunar para el rerícaodo 

1994 como Comisario Principal al Sr. Ab Enrique Torbav Lecaro vv 

Suclente al Ur. Ramón dimenez Carbo: (e) En wvieta de oue se ha 

extraviado el libro de «ctes aque contenia éstas dosde la consti 

tución de la Compañía hasta la presente. ¿los accionistas asumo 

toda la responsabilidad por las resoluciones tomadas por la dunta 

General desde la fundación de la Compañía v se resuelve abrir mn 

nuevo registro de actas, para lo cual se moditica el sistema de 

llevar las actamj EE retorma el estetuto en la parte Der amen. 

Art. 26. el mismo que dirás 

"ARTICULO “ VIGESIMO SEXTO. Las actas de la dunta  Leneral cda 

Accionistas se llevarán en hojas móviles, numeradas. de caontarmi- 

dad con la Ley, firmadas por el Presidente v el terente. Ve cada 

acta se formerá un expediente. que contendrá copia certificada de 

la misma y copia simple de los documentos que hayan s51d0 conacis 

  

dos en la respectiva sesión". Se resuelve aue tal slds Lteme 4 

aplique a Agrtir de esta fota. Mo habiendo otro. asuntae  auo 

tratar, se concede un receso para la redacción del Acta reinstar 
4 

bo
 

   



000000€” 

LISTADO DE ACCIONISTAS CONCURRENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

. DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA TURIPAC, TURISMO DEL PACIFICO S.A., EL 

DIA 

sr. Carlos Luis Arcentales Montesdeoca, representado 

“por su Apoderada, Sra. Dolores Montesdeoca de Arcen- 

tales l 490 Acciones 

Sra. Tania Arcentales de Chouery 470 Acciones 

Dolores Montesdeoca de Arcentales 20 Acciones 

Anthony Chouery Semaan 10 Acciones 

Anthony Chouery Arcentales representado por su pa- 

dre Sr. Anthony Chouery Semaan 10 Acciones 

0 : Total de Acciones representadas 1.000 Acciones 
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2000004; 
. 

cade dla sesión. es fbrueba el Acta por unanimidado ET hear vz 

La haa tirmando para constencia todos los asistentes. Se levanta 

  

la ársión a las 11M10. 

D p. Carlos Luis Arcentales Montesdeoca; Dolores Montesdeoca de Arcentales; Ta- 

Z nia Arcentales de Chouery;“Antoine Chouery Semaan; p. Antoine Chouery Arcentales; 

Antoine 'Chouery Semaan; Dolores Montesdeoca de Arcentales, 

" PCERTIFICO: Que la copia que antecede del Acta de Junta General de Accionistas de 

la Compañía TURISMO DEL PACIFICO, TURIPAC S.A. celebrada el 26 de octubre de 1989, 

es idéntica en su original, que oonsta en los Registros de la Compañía, a los que 

me remito en caso necesario. 

Guayaquil, octubre 27 de 1989 

TANIA ARCENTALES DE CHOUÉRY 

GERENTE-SECRETARIA 

   



  

3% 1 Carbo, para que indistintamente ejecuten todos loz actos 
NOTARIA A 

VIGESIMA PRIMERA 9 Necesarios para las aprobación e mecripción de exla Eecrina- 

“o 3 sírvase cumplir las formalidades de Ley para la validez de ezte 

: 4 instrumento.- 1) legible - Abogado RAMON JIMENEZ CARBO - 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 Leda tro NUMero o setectentos tr ejr a Y unico Cue aYacu 111" - 1 Harta 

SETE 6» | aquíla Mintuta).- Es copia. - En consecuencia la olorgante se ahirrue 

7 «*nelcontenido de la preinserta Minuta, la raisrna que se eleva 5 

8 Escritura Púbica para que surta todos sus electos legales - Meda 

9 — agregadoa este Registro todos los documentos de Ley - Leida esta 

   
    

  

31M atorgante quien la aprueb Ca 

0 SY y firma en unidad de acto congadó el Notario. Doy fe - enmendado: 
13 “y autorizada.- Vale,- 

» 14 

o 15 o, o 

£ 16 Dase Mea 

11 TANIA ARCENTALES dl nour y 

'8 Ted. U Ho. 030815308-3 
Cert. de Vot. No. 009 

2 — * TURISMO DEL PACIFICO, TURIPAC S.A.” 
O 2 UU. C.No. 09 90 332266001, 

22 

19 

23 » 

24 

25 

  

26 

97 Se otorgó ante ” en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello 

9g Tubrico y firmo en da mismo fecha de su otorgarmento.- 

ABOEl [MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 
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DILIGENCIA: - En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 90-2-1-1-000666, dictada por el Intendente de Compañias 

de Guayaquil encargado, el 12 de Marzo de 1.990, se tomó nota de la 

aprobación que contiene la Resolución que antecede, al margen de la Matriz 

de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y 

DECLARACIONES DE LA COMPAÑIA TURISMO DEL PACIFICO TURIPAC S.A, ” 

otorgada ante mi, el 15 de Diciembre de 156% .- Guayaquil, veinte de 

marzo de ml novecientos noventa. E 

Abog ¡MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Virésimo Primero 

Cartón Guayaquil 

    

OY PEz Que tomó muta el emarger de la vetráón de la oseritusa a 

mMbiica de Constitución de la Compañía inóniva deneninada “ty 

RISMO DES FACIFICO TOETPAS Sado”, calobrada ants ri; sm fe - 

has dios y nueve de O0etubaw de wii novecientos setenta y sig 

to, del csntenico de la copia que antecede; lo que fed arieng 

de por la Resclucióda uinazos s036 

este seiscientos sesenta y seisi; del Ixtendento de Conpatifas; 

Enenrgada! de fecha; deco de Mans del presente añoj> duaya » 

quit veinte de Narsa de «1 : 
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TÍFICO: QUE La PRESENTE Es ESENTE ESCRITURA PUBLIEA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE”- 

FORM 5 z RMA DE ESTATUTOS Y DECLARACIONES DE La COMPAÑIA "TURISMO DEL PACIF 12 

co T 5 - 
O TURIPAC 3,A,' QUEDA IVS5CRÍTA EN 3U RESPECTIVO REGISTRO CON Eto 243 

o 

  

DE Las ; , LaS FOJAS Vo»260 - 2875 Yo AMOTADA BAJO El No+588 DEL REPERTORIO. 

    
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTOM SANTA ELENA 

 


